
PATIO 6 LACTANTE, SITIO 19, SECTOR 2 N° 	 S/N° 

   

a 
	

localidad o loteo Cementerio sector 	 URBANO 

(C.R.D.O.M. - 5.2.5./5.2.6.) 
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FORMULARIO 1.4. 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR 

171 AMPLIACION MENOR A 100 M2 	❑ MODIFICACION 
sin alterar estructura 

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE : 

ARICA 

REGION DE ARICA Y PARINACOTA 

E URBANO E RURAL 

  

VISTOS: 

„,,.. 
 
,
O. 

,„
1
,„.
?
... 

rec aldln3ci4i :  

110 DIC 	701(  
_ 3PL SI! 

S/ROL 

E ART. 6.2.9. O.G.U.C. 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 144, y su Ordenanza General, 

C) La solicitud de Recepción Definitiva de Edificación debidamente suscrita por el propietario y el arquitecto 

correspondiente al expediente S.R.D.O.M.- 5.2.5. y 5.2.6. N° 
	

1285 de fecha 16/10/2019 

D) El informe Favorable de Revisor Independiente N° 	 de fecha (cuando corresponda). 

E) Los antecedentes que comprenden el expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. N° 1523-C 

  

F) Los documentos exigidos en el Art. 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

G) El Informe del Inspector Técnico de Obra (ITO) (cuando corresponda) 

RESUELVO: 

1.- Otorgar Certificado de Recepción Definitiva 

de la obra menor destinada a 	 

ubicada en calle/avenida/camino 	 

Lote N° 	 manzan  

TOTAL 
TOTAL O PARCIAL 

MAUSOLEO FAMILIAR "BECERRA-SAJAMA" 

de conformidad a los planos y antecedentes 
las letras E y F de los "vistos" 

(urbano o rural) 
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados en 

2.- Que la presente recepción definitiva se otorga en conformidad a las siguientes autorizaciones especiales: 

ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 124, 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Otra. 

Plazos de la autorización especial 

3.- Individualización de Interesados: 
NOM1k0 pA26Ñ sbeiMPROP111,ÁRIO RIII.T 

NELLY SAJArilA MATA 8.917.790-1 
REPRESENTANTE LEGAL áállikOPKTÁRIO - R U T 

_ ---- 

WaltdRE.O.Rán1515gOdkkcillálEriiPrelWaél ÁROUITECTOro:PROFOÑÁL:COMiiEltilTIIIrf4iiiideí 

 

  

. 	„ 
NOMBRE DEL

.„ 	 . 	 . 	-• 
ARQUITECTO RESPONSABLECYPROFESIOÑALCOMPETENTE R.Urr. 

JUAN YUCRA POMA 9.997.514-8 

  

161431 ¿»IMÓÑilObiK41álmpsaj.dé! C.ONgfrítialilhi corresponde)7::: - :U.T 

- - 

ÑÓNitáREOEL CONSTRUCTOR ,(si coh-espüde 	 - R:U.T. 

JUAN YUCRA POMA 9.997.514-8 

NOMBRE á 1=li'iliDN'ááálÁtYááliainCisiekCL I Il,10Edt(,1tEdl,itát)510110::(tffi) (.1-si cor esponde.,,  

NOMBRE DELPROFESIQNAL.CO,MPETENTE 
	

R. 

NOMBRÉ.  el RE ISOR I DEPENDIENTE:(Si concurre):;, R U T' REGISTRO ,I0A-FEGORIA .. 

____ -_-- ---- ---- 



Se recibe Permiso de Obra Menor N° 9474 de fecha 02.10.17, que autorizó construir Mausoleo Familiar con capacidad para 5 
nichos adultos, con una superficie de 4,50 metros cuadrados (1.50 metros de frente por 3.00 metros de fondo). 

Notas: 
Cuenta con Certificado de termino de obras N° 17 de fecha 30.09.19, emitido por el DEMUCE - I.M.A. 
Cuenta con Informe de Gestión de Calidad emitido por del profesional Arquitecto Sr. Juan Yucra Poma, Rol N° 3-2640. 
Cuenta con Resolución Sanitaria N° 989 de fecha 05.09.19, de la SEREMI de Salud que autoriza el funcionamiento del mausoleo. 
El profesional proyectista es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas de la O.G.U.C., según Ley 20.016/05. 

Kardex 1523-C 

ROSA DIMITSTEIN 
(RECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 

(C.R.D.O.M. - 5.2.515.2.6.) 
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FORMULARIO 1.4. 

4.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN 
ANTECEDENTES DEL PERMISO 

i45.b111100: FECHA` 
• ..... 	, 	,.. 	• 	...„.„ 	. 	. • 	: ...• 	•.• 	....„.„ 	. 

::SUPEREICIEAIRECEpCIONA 
„ 	„ 	,..„-,...... 
:DESTINÓ 

9474 02/10/2017 MAUSOLEO FAMILIAR 

Iglq.,uctoN 
	

'ECHA::::  
(En caso de modificación de proyecto) 

5.- DOCUMENTOS'QUE SE ADJUNTAN (ARTICULO 5.2.6. INCISO FINAL) 

Fotocopia de la patente municipal al día de los Profesionales competentes. 

Informe del arquitecto Art 5.2.6. O.G.U.C. inciso final 

Informe del Revisor Independiente (cuando concurra) 

111 Informe del Inspector Técnico de Obra (ITO) (cuando corresponda) 

111 Comprobante de pago de derechos municipales en caso de haber convenio de pago 

CERTIFICADOS DE LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN LA OBRA: 

NOTA : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 

FIRMA Y TIMBRE 

RDA/ 
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